	

	

	

	

	
	 


	Vigo, 18 de febrero de 2010
Estimado cliente:

Como sin duda ya sabrá, el día 9 de Mayo del pasado año, comparecimos ante la Audiencia Nacional para interponer el correspondiente Recurso Contencioso Administrativo, por el cual reclamamos al Estado (concretando la reclamación en el Ministerio de Economía y Hacienda, el Banco de España, la CNMV, la AEAT y el Ministerio de Sanidad y Consumo) en nombre de los miembros de la asociación de afectados a la que pertenece.

         Tras los trámites administrativos oportunos (relativos a la concreción de las cuantías reclamadas, subsanación de poderes de representación…) para que la representación de todos y cada uno de los miembros de su asociación no adoleciese de ningún defecto que impidiese la correcta defensa de sus intereses, la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional (Sección 3ª), comenzó a tramitar todos los recursos interpuestos dándonos traslado a principios del mes de Febrero para que interpusiésemos la pertinente demanda alegando cuanto a nuestro Derecho conviniese.

El plazo para la interposición de la demanda expiró el pasado día 12 de Febrero del presente, de tal modo que en dicha fecha presentamos ante el referido Juzgado, en tiempo y forma oportunos, nuestro escrito de demanda. Deseamos que todos y cada uno de los miembros de esta asociación puedan acceder al escrito para leerlo y evaluarlo, para que de ese modo puedan conocer un poco más de cerca nuestro trabajo, los argumentos en que basamos la reclamación, algunos hechos que probablemente desconozcan en relación a la responsabilidad del Estado… 

Probablemente hayan tenido noticias relativas a una Sentencia que se ha hecho pública con fecha 5 de Febrero de este año en la cual se desestiman las pretensiones de la “Asociación de Perjudicados Forum de Madrid”, en una reclamación análoga a la nuestra. Evidentemente no es una buena noticia dado que resulta improbable que se desestime la demanda de estos acreedores y por lo contrario se responsabilice al Estado en las reclamaciones efectuadas por otras asociaciones. En la Sentencia se apunta a las líneas maestras de la argumentación del Estado y se omite cualquier referencia a las numerosas pruebas que acreditan la inactividad del Estado ante el funcionamiento irregular de las filatélicas. 

Querríamos recordarles que en el contrato de arrendamiento de servicios por el cual contrataron a título individual a este despacho de abogados, se establecía que:

“Los trabajos abarcarán la totalidad de las actuaciones judiciales y extrajudiciales en todas las instancias españolas –hasta el Tribunal Supremo- en vía penal, concursal y contencioso-administrativa.”

Por ello y para el caso de que la Sentencia que resuelva sobre nuestra reclamación sea perjudicial para nuestros intereses, hemos de adelantarles la intención irrevocable de este despacho de recurrir ante el Tribunal Supremo defendiendo como hasta ahora, con la mayor dedicación y diligencia, sus legítima pretensiones. No quisiera despedirme sin insistir en una idea, y es que ésta es sólo “la primera parte del partido” y que indiferentemente del resultado, sin ningún lugar a dudas, continuará la “batalla” ante el Tribunal Supremo y por seguir con el símil futbolístico (si me permiten tal licencia) el partido nunca se acaba hasta el pitido final. Usted es cliente del despacho BALMS ABOGADOS y por lo tanto, ha de saber que estaremos a su lado hasta el final.

Esperando serles de ayuda, quisiéramos transmitirles nuestra más firme determinación de seguir trabajando para ustedes con el mismo ahínco e ilusión del primer día, confiando plenamente en las posibilidades de recuperar el dinero del que injustamente han sido privados. Sin otro asunto en particular se despide, atentamente:
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